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Retribuciones, imputándose su coste al Presupuesto de 
Gastos de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal sin que ello suponga incremento del gasto público.

Quinto. Apertura, instalación y funcionamiento.–Los 
gastos de apertura, instalación y funcionamiento del 
órgano a que se refiere la presente Orden, serán imputa-
dos al Presupuesto de Gastos de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional.

Sexto. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de septiembre de 2007.–El Ministro de Asun-
tos Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel Moratinos 
Cuyaubé. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 16144 REAL DECRETO 1108/2007, de 24 de agosto, 
sobre reconocimiento como cotizados a la 
Seguridad Social de los períodos en que los 
miembros de las corporaciones locales ejercie-
ron con dedicación exclusiva su cargo político, 
con anterioridad a su inclusión en el Régimen 
General de la Seguridad Social.

El artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, determinó la inclusión en 
el Régimen General de la Seguridad Social de los miem-
bros de las corporaciones locales que percibieran retribu-
ciones por el ejercicio de sus cargos desempeñados con 
dedicación exclusiva. En desarrollo de esta previsión se 
dictó la Orden de 12 de marzo de 1986, en cuya disposi-
ción transitoria primera se determinó que las altas en el 
Régimen General de los aludidos miembros de las corpo-
raciones locales podrían retrotraer sus efectos hasta el 23 
de abril de 1985, fecha de entrada en vigor de la citada 
ley.

En la disposición adicional única de la Ley 37/2006, 
de 7 de diciembre, relativa a la inclusión en el Régimen 
General de la Seguridad Social y a la extensión de la pro-
tección por desempleo a determinados cargos públicos y 
sindicales, se encomienda al Gobierno que, en el plazo 
máximo de seis meses, apruebe las disposiciones norma-
tivas necesarias a efectos de computar, para los miem-
bros de las corporaciones locales con dedicación exclu-
siva que ejercieron su cargo político con anterioridad a la 
aprobación de la repetida Ley 7/1985, de 2 de abril, el 
tiempo que estuvieron ejerciendo su cargo y en el que no 
les fue permitido cotizar por su falta de inclusión en el 
sistema de la Seguridad Social, con el objeto de que se les 
reconozca el derecho a la percepción de la pensión de 
jubilación denegada o a una cuantía superior a la que tie-
nen reconocida. Asimismo, se previene que en tales dis-
posiciones, a efectos de asegurar el mantenimiento del 
equilibrio económico-financiero de la Seguridad Social, el 
reconocimiento o mejora de la pensión de jubilación, a 
que ha de dar lugar computar como cotizados los referi-
dos períodos, queden condicionados al ingreso en la 
Tesorería General de la Seguridad Social del correspon-
diente capital-coste de pensión.

Al cumplimiento de este mandato legal responde el 
contenido de este real decreto, mediante el cual se esta-
blece la consideración como cotizados al Régimen Gene-

ral de la Seguridad Social de los períodos comprendidos 
entre el 20 de abril de 1979 y el 23 de abril de 1985, fecha 
inicial de efectos de la inclusión de los miembros de las 
corporaciones locales en el Régimen General de la Segu-
ridad Social, durante los que se desempeñaron servicios 
en tal condición con dedicación exclusiva.

La finalidad del cómputo de tales períodos, de confor-
midad con los términos expresados en la disposición 
adicional única citada, es la de permitir, en relación exclu-
sivamente con la pensión de jubilación en su modalidad 
contributiva, bien el acceso al derecho a pensión bien el 
incremento de la cuantía de la pensión que corresponde-
ría en función de los años realmente cotizados al sistema 
de la Seguridad Social.

A su vez, y como contrapartida a los beneficios que el 
cómputo de los períodos indicados supone para los inte-
resados y a efectos de preservar el equilibrio económico-
financiero del sistema, también en consonancia con el 
mandato legal, este real decreto prevé, como condicio-
nante del reconocimiento de tales beneficios, la obliga-
ción de ingresar el correspondiente capital-coste de la 
parte de la cuantía de la pensión que se derive de los 
períodos reconocidos como cotizados al Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social.

Por otra parte, se aprovecha el contenido de este real 
decreto para clarificar el alcance respecto de la incorpora-
ción en la cobertura de la protección por desempleo, res-
pecto de determinados cargos públicos y sindicales, pre-
vista en la indicada Ley 37/2006, de 7 de diciembre.

En la tramitación de este real decreto han emitido el 
correspondiente informe la Federación Española de Muni-
cipios y Provincias y la Comisión Nacional de Administra-
ción Local.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 24 de agosto de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Lo establecido en este real decreto será de aplicación 
a los miembros de las corporaciones locales que ejercie-
ron su cargo político con dedicación exclusiva entre el 20 
de abril de 1979 y el 23 de abril de 1985, percibiendo retri-
bución o indemnizaciones fijas periódicas por importe no 
inferior al del salario mínimo interprofesional, en cómpu to 
anual, que hubiera estado vigente en cada momento.

Artículo 2. Períodos reconocidos como cotizados a la 
Seguridad Social.

1. A los miembros de las corporaciones locales a 
que se refiere el artículo anterior y que lo soliciten ante la 
Tesorería General de la Seguridad Social, se les recono-
cerán como cotizados al Régimen General de la Seguri-
dad Social los períodos durante los que hayan ejercido 
su cargo político, a efectos del reconocimiento del dere-
cho a pensión de jubilación o de incrementar la cuantía 
de dicha pensión en el supuesto de que ya hubiera sido 
reconocida.

No procederá el reconocimiento a que se refiere el 
párrafo anterior de los períodos durante los que se haya 
cotizado a cualquier régimen público de protección social, 
ya haya sido con carácter voluntario u obligatorio.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, los 
interesados deberán acreditar, mediante certificación 
expedida por la correspondiente corporación local, los 
períodos durante los que desempeñaron su cargo político 
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en régimen de dedicación exclusiva y mediando retribu-
ción o indemnizaciones fijas periódicas.

Artículo 3. Reconocimiento y cálculo de la pensión.

1. Cuando a la entrada en vigor de este real decreto el 
interesado tuviera 65 o más años de edad, hubiera cesado 
en su actividad laboral y no hubiera tenido derecho a pen-
sión de jubilación, si con el cómputo de los períodos asimi-
lados a cotizados se acreditara el cumplimiento del período 
mínimo de cotización, se procederá, a instancia del intere-
sado, al reconocimiento del derecho a la citada pensión. A 
tal efecto, no será exigible el requisito de tener dos años de 
cotización comprendidos en los quince inmediatamente 
anteriores al hecho causante, que, en estos supuestos, ven-
drá constituido por la solicitud del interesado.

Para el cálculo de la base reguladora, cuando en el 
período a considerar existiera ausencia parcial o total de 
cotizaciones efectivas, dichas lagunas se integrarán con la 
base mínima de cotización vigente en cada momento.

2. En los casos en que ya se viniese percibiendo pen-
sión de jubilación, se procederá, a instancia del intere-
sado, a un nuevo cálculo de su cuantía, a cuyo efecto a la 
base reguladora de la pensión reconocida se le aplicará el 
porcentaje que resulte de sumar a los períodos efectiva-
mente cotizados los asimilados a tales, de conformidad 
con la escala vigente en la fecha de solicitud por el intere-
sado de la revisión de la cuantía de su pensión. En ningún 
caso se podrá derivar una reducción del porcentaje que 
se tuvo en cuenta para el cálculo inicial de la pensión.

La cuantía así obtenida será objeto de actualización, 
mediante la aplicación de las revalorizaciones que hubie-
ran tenido lugar desde la fecha inicial de efectos de la 
pensión hasta la fecha de efectos de la revisión producida, 
que se corresponderá con el día siguiente al de la solici-
tud de la modificación de la cuantía de la pensión.

3. En todos los demás supuestos distintos a los pre-
vistos en los dos apartados precedentes, los períodos 
objeto de asimilación a cotizados en virtud de lo estable-
cido en este real decreto se computarán para el reconoci-
miento de la pensión de jubilación, siempre que los inte-
resados reúnan los restantes requisitos exigidos con 
carácter general.

Artículo 4. Obligaciones de las corporaciones locales y 
de los interesados.

1. Tanto los interesados como las corporaciones 
locales en que aquellos ejercieron sus cargos políticos, 
vendrán obligados a abonar el capital-coste de la parte de 
pensión que se derive de los períodos de cotización que 
se hayan reconocido en virtud de lo previsto en este real 
decreto.

A tal fin, la parte de pensión a capitalizar será el resul-
tado de aplicar a la base reguladora que corresponda los 
porcentajes siguientes:

a) Por los años reconocidos que se sitúen dentro de 
los quince primeros: el 3,33 por 100 por cada año reco-
nocido.

b) Por los años reconocidos que se sitúen entre el 
decimosexto y el vigésimo quinto: el 3 por 100 por cada 
año reconocido.

c) Por los años reconocidos que se sitúen entre el 
vigésimo sexto y el trigésimo quinto: el 2 por 100 por cada 
año reconocido.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado 2 del 
artículo anterior, la parte de pensión a capitalizar será la 
diferencia entre la cuantía de la pensión que se viniese 
percibiendo y la que corresponda por aplicación de los 
períodos asimilados a cotizados.

3. Las corporaciones locales afectadas deberán abo-
nar el 83,40 por 100 del importe del correspondiente capi-
tal-coste, siendo el restante 16,60 por 100 a cargo del 
interesado.

4. El abono del capital-coste a satisfacer tanto por las 
corporaciones locales como por los interesados podrá ser 
diferido por un período igual al del tiempo reconocido en 
cada caso como cotizado a la Seguridad Social y fraccio-
nado en pagos mensuales, deducibles de cada mensuali-
dad de pensión, por lo que a los interesados se refiere.

Cuando, por razón de cargos políticos ejercidos con 
carácter sucesivo, resulte obligada al pago más de una 
corporación local, la parte de capital-coste a satisfacer por 
éstas será proporcional al tiempo de ejercicio del cargo 
por parte de los interesados en cada una de ellas. En el 
caso de que dicha concurrencia derive del ejercicio de 
cargos con carácter simultáneo, el importe del capital-
coste que deba satisfacerse en razón a esos períodos 
coincidentes se distribuirá a partes iguales entre las res-
pectivas corporaciones locales.

Disposición adicional primera. Aplicación supletoria.

En lo no previsto en este real decreto serán de aplica-
ción las normas comunes por las que se rige el Régimen 
General de la Seguridad Social.

Disposición adicional segunda. Desempleo de los car-
gos públicos y sindicales.

Los períodos de desempeño de un cargo, por parte 
de las personas incluidas en el artículo 205.4 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, anteriores a la entrada en vigor de la Ley 37/2006, 
de 7 de diciembre, durante los que no existen cotizacio-
nes por desempleo, no podrán computarse como de 
ocupación cotizada para la obtención, duración o cuantía 
de las prestaciones por desempleo. No obstante, a efec-
tos de ese cómputo se podrá retrotraer el período de seis 
años, al que se refieren los artículos 207.b) y 210.1 del 
citado texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, por el tiempo equivalente al de desempeño de 
dicho cargo con dedicación exclusiva o parcial y perci-
biendo una retribución.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de régimen 
económico de la Seguridad Social.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación 
y el desarrollo de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 24 de agosto de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 


